
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS No. 1 “GONZALO VAZQUEZ VELA” 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACION SOCIAL 
 

 

SOLICITUD DE CAMBIO DE TURNO 25/2 

 
FOLIO SSEIS-CT          25/2 

 

 
BOLETA: __________________     GRUPO: ___________     CARRERA: _________________________________________ 

 

CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________________________      PROMEDIO: _________________ 

 

TEL. CASA: ______________________ TEL. CEL.: _______________________    TURNO SOLICIDATO  

 

MOTIVO PRINCIPAL DE SU SOLICITUD: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

REQUISITOS: 

1. Tener promedio mínimo de 9.0 

2. Presentar carta de exposición motivos firmada por padre, madre o tutor.  Dirigida a la Directora, Dra. María del Rosario 

García Suárez 

3. Comprobantes recientes que sustenten la solicitud (si se requiere) 

4. Copia de identificación de padre, madre o tutor. 

 

NOTA: Entregar el formato a la Subdirección de Servicios Educativos e 

integración social del 7 al 10 de enero de 2025 en un horario de: 8:00 a 

14:00 y de 15:00 a 20:00 horas. 

 
Los resultados se entregarán en ésta subdirección el 31 de enero de 2024   

 

 

 

 

 

 

_____________________________       ________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR                    NOMBRE O FIRMA DEL ALUMNO 

 

 

 

 

 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DEL IPN 

Art. 87 Transcurridos los plazos y fechas establecidos sin que el interesado haya concluido los trámites de inscripción o reinscripción correspondientes, causará 

baja del Instituto, situación que deberá notificársele personalmente o mediante escrito publicado en ventanilla, dentro de los 10 días hábiles siguientes. En este 

supuesto, el interesado podrá recurrir al procedimiento previsto en el artículo 116 de este reglamento. 

 

Art. 88. La inscripción o reinscripción serán nulas de pleno derecho cuando el aspirante o alumno entreguen documentación falsa o alterada. 

NOMBRE DEL ALUMNO 

M V 

 

 

 

 

SELLO DE RECIBIDO 


